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personal bajo su ia por atención medica en el Instituto Hondureño de
Seguridad Social. o a pnvados debidanente refrendados por este. con plazos

establecidos para presentar los mismos y otras situac iones que deberían justificarse según sea

el caso que se presente-

Con la revisión del control del re§ biomérico, que marca entrada -v salida de nuestros
centros de trabajo, más los perrnisos enüados a esta división. nos hemos encontrado con
muchas anomalías o malos h¡ibitos laborales de los cuales nuesto Reglarnento lntemo de

Trabajo junto con el X Contrato Colectivo, ya establece el procedimiento a seguir.

Por ende esta División de Recu¡sos Humanos tomara las medidas disciplinarias necesarias

amparadas en nuesro a¡ticulado laboral. que nos rige a todos los trabajadores, para un mejor
llo y responsabilidad de nuestro accionar como empleado del lnstituto Nacional

o (I.N.A)

consiguiente se le hace un lla¡nado a cada Jefe de las áreas anteriormente descritas, que

ellos los primeros en asumir la responsabilidad de sus subaltemos y de no hacerlo se hace

sponsable por la actitud de ellos v seÉ sujeto de un llamado de a¡ención conforme al
recho laboral establecido.

oa ambién se les pone e¡r conocimie¡to gue todo permiso ya est¿blecido en el X Contrato

o o= Colectivo de Tr¿bajo en sr cláusula 41 se¡:á rinicamente por los días ya señalado y autorizadoso
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0 Ia autoridad competente-
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Fecha: 13 de septiembre de 2024

Asunto: Feriado 15 de septiembre del 2024
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omo feriado nacional, será concedido el día lunes l-6 de septiembre del
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Se les informa que el feriado del día domingo 1-5 de septiembre señalado
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presente año, según lo establecido en la Clausula No. 40 del X Contrato

Colectivo de Traba jo Vigente celebrado entre el lnstituto Nacional Agrario
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23 de septiembre del2024.
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lng. Lucio Girón

Jefe de Recursos Humanos

&l
G-

E

.§
E

f

oo
i!

o

:{

ot st
JEf}

ón ot gtc

Fe

Asu

a

so Racional de Energía éctrica (ENEE)

astDirección Ejecutiva, con un horario de 9:00 a.m. a 10:

r Div¡sión, departamento, unidad y otro

Por instrucciones del ;iii en cumplimiento de las asignac¡ones obligatoria

establecidas por el co Interno (COCOIN), se informa a todo el personal de la

Ofic¡na Central sobrgla participación obligatoria en la Capacita€ión sobre el Uso Racional de

Energía Eléctrica. Esta capacitac¡ón tiene como propósito fomentar el consumo responsable y

ficiente de la energía eléctrica, contribuyendo al ahorro en las ¡nstituc¡ones estatales y al

obligaciones ¡nst¡tuc¡onales.

q
¿lJ capacitación se realizará el viernes 27 de sept¡embre ño, en el Salón de la

uidado del medio ambiente. Asimismo, se espera generar un efecto multipl¡cador e los
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Todo el Personal2
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lng. Lucio Ángel Girón A

Jefe División de Recursos Humanos
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,d Fecha: 25 de Septiembre del 2024
f.l,c.

Asunto: Semana Morazánica año2O24 AUD t1 L r¡.

or la Secretaria de Gobernación, Justicia

ptiembre de\2024, donde establece que

licada el primer miércoles del mes de

la siguiente manera, para los empleados

junto se concede Asueto toda la semana
;rl^ -*.-.*::/ a partir del lunes 30 de septiembre al viernes 04 de octubre 2024, Aclarando

que los días lunes 30 de septiembre y martes 01 de octubre del 2024 serán

cargados a cuenta de vacaciones, retornando a nuestras Iabores cotidianas el

día lunes 07 de octubre del2O24.
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#FECHA: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024

En v¡rtud que el Instituto Nacional Agrario (INA) es una Oficina de Atención al

Público, particularmente a la gente más pobre y menos atendidas por los

gobiernos, en este caso los Campesinos e Indígenas, se comunica al personal de

este Instituto de la Oficina Central que deben continuar con las labores normales

el día jueves 26 de sept¡embrel2024 y el día viernes 27 de septiembre tienen
-autorizado retirarse a las 12:00.

Atentamente.
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